
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, agosto diez de dos mil veintiuno   

Radicado 050014003017 2021-00341 00 

Proceso Verbal Sumario (Restitución de Inmueble) 

Demandante SOCIEDAD ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 

Demandado ARIS CONCEPCION ARRIAGA ANDRADE 

Asunto No se autoriza realizar notificación parte 

demandada 

 

Lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que antecede de 

tener en cuenta la dirección electrónica informada para notificar a la 

demandada, la misma es improcedente, toda vez que la señora Arelis 

Concepción Arriaga Andrade se encuentra legalmente notificada en los 

términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

concordante con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, además de lo anterior, 

en el proceso ya se profirió la sentencia, mediante providencia de febrero 2 de 

2021, en la que se declaró terminado el contrato de arrendamiento celebrado 

entre las partes. 

 

  

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Maria Ines Cardona Mazo 

Juez Municipal 

Civil 17 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 
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